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El Presidente de la República a sus habitantes.

Sabed:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente.
El Senado i Cámara de Diputados de la República de Nicaragua,

Decretan:

Art. único. Se autoriza al Gobierno para que al reorganizar la Aduana de San Juan
del Norte, pueda alterar los sueldos de los empleados en ella, no obstante las cuotas
fijadas en el Presupuesto Gral. De gastos.
Dado en el salon de sesiones de la Cámara del Senado –– Managua, mayo 19 de
1871 — José Miguel Cárdenas, P. — José Argüello Arce, S. — Benito Morales S.
— Al Poder Ejecutivo — Salon de sesiones de la Cámara de Diputados –– Managua,
19 de mayo de 1871 – Pedro Chamorro, P. –– J. D. César, S. –– Rafael Morales, S.
–– Por tanto: Ejecútese –– Managua, 19 de mayo de 1871. –– Vicente Quadra — El
Secretario de Hacienda — Francisco Barberena.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/19310

http://www.leybook.com/doc/19310

